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en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.».

Madrid, 27 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Dominio Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.184/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificcaión de la O.M. de 30 de noviem-
bre de 2007, por la que se aprueba el deslinde de 
los bienes de dominio público marítimo-terrestre 
del tramo de costa de unos cuatrocientos noventa 
y seis (496) metros de longitud, correspondiente 
al término municipal de Vimianzo (A Coruña). 
Ref. DL-214-Coruña.

Para los interesados que sean desconocidos o de los que 
se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la notifi-
cación no se hubiese podido practicar, se procede a notificar 
la parte dispositiva de la Orden Ministerial especificada, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medido Ambiente, de 
fecha 30 de noviembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
cuatrocientos noventa y seis (496) metros de longitud, 
correspondiente al término municipal de Vimianzo (A 
Coruña), según se define en los planos fechados en mar-
zo de 2007.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en A Coruña que inicie las actuaciones con-
ducentes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente  resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean administraciones públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las administraciones públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente Resolución.»

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Dominio Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.185/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la Orden Ministerial de 
29 de noviembre de 2007, por la que se aprueba el 
deslinde de los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos siete mil 
seiscientos sesenta (7.660) metros de longitud, 
que comprende desde la Base Naval de La Alga-
meca hasta la Ensenada del Espalmador (excepto 
el Muelle de Navidad), desde el Dique de Curra 
hasta Punta del Gate, y desde Punta de los Agui-
lones hasta Punta de la Solana (incluida la Isla 
de Escombreras), en el término municipal de 
Cartagena (Murcia). Ref. DES01/05/30/0016.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 

notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 29 de noviembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de bienes de dominio públi-
co marítimo-terrestre del tramo de costa de unos siete mil 
seiscientos sesenta (7.660) metros de longitud, que com-
prende desde la Base Naval de La Algameca hasta la 
Ensenada del Espalmador (excepto el Muelle de Navi-
dad), desde el Dique de Curra hasta Punta del Gate, y 
desde Punta de los Aguilones hasta Punta de la Solana 
(incluida la Isla de Escombreras), en el término munici-
pal de Cartagena (Murcia), según se define en los planos 
fechados en agosto de 2006, excepto los planos n.º 310, 
n.º 309, n.º 308, n.º 307, n.º 303, n.º 302, n.º 296, n.º 295, 
n.º 294, n.º 287, fechados en febrero de 2007 y firmados 
por la Jefe de la Demarcación, la Jefe del Servicio de 
Gestión del Dominio Público y el Jefe de la Sección 
Técnica del Dominio Público.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Murcia que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone a fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean administraciones públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Ministra de Medio Ambiente o, direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos (2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 30 de noviembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Dominio Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.187/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la O.M. de 30 de noviem-
bre de 2007, por la que se aprueba el deslinde los 
bienes de dominio público marítimo-terrestre del 
tramo de costa de unos catorce mil setecientos 
noventa y seis (14.796) metros de longitud, com-
prendido desde el Cabo Ortabade hasta el límite 
con el término municipal de Cedeira, en el térmi-
no municipal de Cariño (A Coruña). Ref. DL-
200-Coruña.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a 
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 30 de noviembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
catorce mil setecientos noventa y seis (14.796) metros de 
longitud, comprendido desde el Cabo Ortabade hasta el 
límite con el término municipal de Cedeira, en el término 
municipal de Cariño (A Coruña), según se define en los 
planos fechados en marzo de 2007.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Galicia que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin  a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean administraciones públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Ministra de Medio Ambiente o, direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos (2) meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de (2) dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la notificación de la presente resolución.»

Madrid, 21 de diciembre de 2007.–El Subdirector 
General de Gestión Integrada del Domino Público Marí-
timo-Terrestre, Ángel Muñoz Cubillo. 

 2.188/08. Anuncio del Ministerio de Medio Am-
biente de notificación de la O.M. de 30 de noviem-
bre de 2007, por la que se aprueba el deslinde de 
los bienes de dominio público marítimo-terrestre 
del tramo de costa de unos veintiún mil setecientos 
noventa y cuatro (21.794) metros de longitud, com-
prendido desde el límite con el término municipal 
de Cee hasta el núcleo de Fisterra (excepto la pla-
ya del Rostro), término municipal de Fisterra (A 
Coruña). Ref. DES01 06 15 0004.

Para los interesados que sean desconocidos o de los 
que se ignore el lugar de notificación, o bien intentada la 
notificación no se hubiese podido practicar, se procede a  
notificar la parte dispositiva de la Orden Ministerial es-
pecificada, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente, de fe-
cha 30 de noviembre de 2007, se ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de los bienes de dominio 
público marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 
veintiún mil setecientos noventa y cuatro (21.794) me-
tros de longitud, comprendido desde el límite con el tér-
mino municipal de Cee hasta el núcleo de Fisterra (ex-
cepto la playa del Rostro), término municipal de Fisterra 
(A Coruña), según se define en los planos fechados en 
diciembre de 2006, y el plano n.º 12 fechado en junio de 
2007.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Galicia que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la disposición transitoria pri-
mera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean administraciones públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo 
de un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio 
Ambiente o, directamente, recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na-
cional.

Las administraciones públicas podrán interponer re-
curso contencioso-administrativo de la Audiencia Nacio-


